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LA DISPOSICIÓN DÉCIMA SKXTA. 

En Mt* infürtunado pan, con»-
Unt« tan solo en la incunvUnoi», no 

[ liay ramo alguno d« la riqueza pú-
l blica qutno «sti sug«to á lai Mthi-

..dalles y vaivenc» tan eomun»» «i» 
y'i las par«oni»s y «n la» ¡deas bajo cii-

•yo inunlo esta» f« cobijan. La mi-
lutíiía, con siif un» (le las principa-

^ les fuentes de prosperidatl para los 
pulses tan pródigainHtiti'doiiidos por 
la naturaliza como lo es Kspaña, no 

^ ha podidí) tampoco sustraerse á esta 
fatal influ-ni:íii, a tíNt< instibilidad, 

' mas ptM'judicial en nlla por la nu-
uierosas continguncias á que na-

( tural y forzosamento la exponían 
s sus condi«ioni!s «speciali s. 

Regida la ÍMclustria minera desde 
el año 1584 por laf nof >b 6S Oide-
nanzas de Felipe II, qua si no pro
dujeron grandes resultados en la 
Península fueron >¡\i cambio el ori
gen del brilliintu insarrollo adqui
rido por ia mineria americana, no 
tufrló la h'gislauíod cambio alguno 
di- importanci 1 hasta que se publi
có U iey<!e \S2b por la cual se im
primió un vigoroso impulso ala mi
nería nacional. Desde entonces s« 
han sucedido, con harta precipita-
*5ion muchas veces, lasley. sde 1849, 
1859, 1868 y las bisos generales 

, de Üiciumbre del imsmo año, sin 
h haber llüga<lo no obstante, á conse-
: 8Uir el objeto que con esta variabí-
' lidad hemos de suponer se perse-

'feUia, y que no debía sor mas que 
'« obtención del código ma$ pt;r-

^«cto poible para ti importantísi-
, ^0 rumo de la industria minera. 

í̂"»» un período de 50 años en que 
<̂)dos <os sistemas se han discutido 

y muchos han llegado á plantear-
*®» cuando la experiencia de otras 
naciones debía haber servido de sa-
'udablt ejemplo y cuando por lo 
^'*mo la minería española tenia 
y« derecho á i-xigir toda la estabi
lidad necesaria en la legislación i 
<5üya sombra debia desarfollarse y 

adquirir el vuelo que püinüte la ri
queza de nuostro sue'.o, lejos de en-
Cüiurur esta indispunsable seguri
dad, ha vivido durante seis años es
perando iuüiilmenlo ese código de-
liuilivo y rigiéndose mientras tan
to por dos legislaciones distin
tas. 

En efecto, las Basej generales de 
29 de Diciembre de 1868 no podían 
plantearse sin los reglamentos indis
pensables para su ejecución, puesto 
^ue, comu su nombre indica y el 
COI tu número de sus artículos ma-
nítiesla, uo contienen aquellas mas 
que los principios fundamejjtales de 
la nueva legislación, sin descender 
álos detalles y procedimientos que 
debían encontrar natural cabidaíen 
los reglamentos á que las mismas 
Base.>4 su reüereii eu varios de sus 
artículos. Así pue.s, con objeto de 
no retardar ni por un niwmento el 
planteamiento de la refirma, se 
decidió disde luego, en el art. 32, 
que la ley de 4 de M nzo de 18G8 y 
el reglamento da 21 de Junio si-
Suiente para su ejecución quedasen 
vigentes en todo lo que no se opu
sieran á las Bases, cen lo cual si se 
eviió por de pronto la formación de 
los diferentes reglamentos, se in
trodujo en cambio una confusión 
extraordinaria, que obligó á los 
ministerios de Fomento y do Ha
cienda á dictar gran numero de ór
denes aclaratorias, resolviendo por 
un ludo muchas de las dudas que 
foinulaban los gobernadores de las 
P''oviucias y procurando por otro 
dar la posib'e satisfacción á las 
qu'j is fundadas de muchos mi
neros, 

lintre estas últlra.is, la que mas 
ha llamado la atención pública y la 
mas importante por sus consecuen
cias, ha sido indudablemente la que 
se refería á pedir se declara.se nula 
y de ningún valor ni efecto legal la 
disposición 16.» da las generales del 
Reglamento vigente, que vamos i 
examinar con algún detenimiento, 
porque creemos interesante para 
los mineros el conocimiento exac
to de cuanto á este asunto se 
refiere. 

El reglamentp de 31 do Julio de 
1849 para la ejecución de la ley de 

11 de Abril de! mismo ano, ya con
signaba en bu aiticulo 13 que á 
ningún partiou ar piraría perjuicio 
la dilación de un túrmino, cuando 
esta proviniese de la umi.-jiou de un 
funcionario, tcoa la! de que contra 
ella reclamasen» al supi.'iiür innae-
diato para que la corrigiese, exigien
do la responsabilidad á quien cor
respondiera. 

Posteriormente, al publicarse el 
reglamento de 5 do O.jtubre de 1859 
para"la ejecución do la ley G de Ju'io 
da dicho año, se estableció en la 13.» 
de sus disposiciones generales que 
tEn jMlneria no se adquirirán dere
chos sise prescinde de la extricta 
observancia y^uotual cumplímien-
tcxiela lefyres^frmlnrajf M'pT^ 
serán improrogiibles y fatales y las 
faltas dala Administración no irro
garán porjuiíño a los interesados, 
siempreque en el término de GO¿dias 
contados desda ¡jue el plazo espire 
para «lia, reclamí'ti contra su descui
do, negligencia on el despacho ó f d-
ta de cumplimiento do la ley y re
glamento. Si omitiesen la reclama
ción fcn el término ox[)re3ado, se en
tenderá q"e desisten do sus preten-
sion#^ y que abandonan la prosecu
ción del sxpedionte, el cual se repu
tará cancelado para todos los efectos 
posteriores, declarándose así por las 
Administraciones en cuanto aprecie 
su^estado y publicándose en el «Bo
letín» de la provincia. Esta declara
ción cuando pi?)ceda, se podrá ha
cer también á instancias de cualquier 
otro interesado, sí<mi[)re (̂ uu la pre
tenda por medio de solicitud de in
vestigación ó registro. Solo el Go-
bifrno.podrá dispensar los defectos 
qui produzcan la cancelación do los 
expedientes d« minaría, cuando no 
se cause perjuicio á tercero.» 

En el reglamento reformado de 
25 de Febrero de 1863 so copió ínte
gra la disposición anterior,añadien
do tan solo que para dispensar el 
Gobierno los defectos mencionados, 
necesitaba.el informo previo de la 
sección respectiva del Consejo de 
Estado, circunstancia que se supri
mió de nuevo al redactar el actual 
rtglan^erito de 1868 y en el que se 
íopió textualmente, convirtióndola 

.Jfo; 

en IG.:', laque había sido hasta en
tonces 13.a clis|)osicíon general. 

No es, por lo tanto, una novedad 
en minería la inclusión do este pr«-. 
cepto en los reglamentos del ramo, 
aunque si puedo decirse quo había 
caído en desuso, ó mejor, que no se 
había hecho uso da él, sin duda por
que la Administración comprendía 
lo absurdo que era hacer responsa
bles á los registradores de las falta» 
por ella misma cometidas, las más 
dü las veces por imposibilidad ma
terial de encerrarse en los estrechos 
lííílitesdelos plazos fijados por la 
ley. En esta parte era más justo y 
equítativoel reglamento do 1849 que 
oxígia la responsabilidad ú • fupdfl-

maneras, sí la Administración pres
cindía en interés general de los mi
neros do la aplicación de esta dis-
posicion reglamentaria, el interés 
privado que en asuntos de minas ha 
aprovechado siempre todos los re-
cur.sos de qua podía disponer para el 
logro de sus propósitos, ha venido 4 
utilizar en estos últimos años los 
medios que la misma le proporcio
na para obtener Icgalmente y en da-
íinitiva la propiedad minera por 
otros solicitada. Varias son las ra-
solucionos gubernativas y la senten
cia del Tribunal Supremo que han 
formado la jurisprudencíaá que hoy 
es preciso atenerse, y de ella varaos 
á ocuparnos sucesivamente. 

Una sentencia del citado Tribu
nal de H) do Noviembre de 1870 dic
tada en una demand aentablada por 
los solicitantes de las invcstigacionsg 
«Coscoja» y «Encina,» en la proTÍn* 
cía de Murcia, sobre revoc'acion da 
dos Reales órdenes de 28 da Agosto 
de 18G8 por las quo se cancelaron 
dichos expedientes, se declara im
procedente la vía contenciosa entra 
otras razones porque debiendo con
cederse ó negarse el permiso de in
vestigación, según el art. 25 de la 
ley de 4 do Marzo de 1868, dentro 
de los cinco meses de presentada la 
solicitud, y como esto no se realizó; 
el no haber reclamado contra esa 
infracción en el pla¿ode 60 días ha
bía hecho perder á los solicitantes 
todo derecho, según expresa termí-

^§f. 


